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Caucasia Ant, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 
Radicado: 05154311200120220018000 
Decisión: Ordena remitir link del expediente 
 
De cara a la solicitud que obra en el escrito que antecede, se ordena remitir al peticionario 

a través del correo juan.camargo@litigando.com, el Link del proceso de la referencia, en 

donde podrá verificar las respuestas emitidas por las diferentes entidades bancarias, toda 

vez que los oficios de embargo fueron remitidos directamente por el despacho. Por 

secretaría, procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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